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RESO[UCION NO 4196^,.
$"La""r, /.6r¡,r. E?h" RU No 2.442.570

PARANA,

VISTO:

Los presentes octuociones por los cuoles el Hospitol "SAN MARTIN" de
PARANA, solicito de monero urgente lo prorrogo de lo controtoción de lo provisión
de Oxigeno o Gronel, en el morco de lo Emergencio Sonitorio o los efectores de
Sqlud (Artículo l'DECNU -2020-260- PTE)(COVID-l9); y

CONSIDERANDO:

Que o fs. 0l el referido nosocomio monifiesto lo necesidod de contor con
dicho insumo, indispensoble poro el funcionomiento de lo institución, no pudiendo
bojo ninguno circunstoncio interrumpirse su provisión, debiendo osegurorse lo
continuidod de lo prestoción del servicio;

Que de fs.03 o l0 obro Resolución No 1937119 MS., que opruebo lo
Controtoción de lo Provisión de Oxigeno Medicinol o Gronel con lo firmo Air Liquide
Argentino S.A. - CUIT N'30-50085213-1, y odemós el controto suscripto con uno
vigencio de SEIS (0ó) meses desde el dío 0ó de moyo de 2020, operondo su

vencimiento el dío 05 de Noviembre del corriente;

Que o fs. 26 obro Acto de Adjudicoción COES, oconsejondo Adjudicor y

Aprobor lo Controtoción Directo por Vío de Excepción el Servicio de Provisión de
Oxígeno Medicinol líquido o Gronel (incluyendo ocorreo y el tonque criogénico de
0z medicinol y demós necesorios) desde el 0óll 1/2020 hosto el 3l/12/2020, con un
consumo estimodo mensuol de 

,l8.000 
ñ13, q lo firmq AIR LIQUIDE ARGENTINA S.A., o

un precio unitorio de PESOS CUARENTA Y SIETE CON NUEVE CENTAVOS ($ 47,09) por
m3, y por un monto totol estimodo de PESOS UN MILLON SEISCIENTOS NOVENTA Y

CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA ($ 1.695.240,00), por ser sus precios ocordes o los

volores del mercodo, en los condiciones propuestos por el oferente, los cuoles son

convenientes en lo octuol situoción de crisis sonitorio mundiol, considerondo que el

Oxígeno Medicinol constituye un lnsumo CRITICO e INDISPENSABLE poro pocientes

con dificultodes respirotorios y COVID-I9, el cuol no puede interrumpirse bojo
ninguno circunstqncio, siendo el Hospitol "SAN MARTIN" de PARANA de
Complejidod Nivel lll B de ocuerdo ol Decreto N' 2524118 MS. y efector de
referencio poro lo otención de pocientes sospechosos y/o con potologío COVID-19,

en el morco de los proiocolos y definiciones sonitorios de este COES respecto de los

derivociones de los pocientes;

r Que lo DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS de este MINISTERIO, ho emitido el

-L=-- dictomenpertinente;
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Que o fin de occeder o lo peticionqdo en outos lo DIRECCION GENERAL DE

ADMINISTRACION de este MINISTERIO, procedió o lo reservo de los fondos
conespondientes, como osimismo se ho informodo los portidos en los cuoles tendró
incidencio el gosto;

Que lo Delegoción Contoble de lo CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA,
ho tomodo lo intervención correspondiente;

Que lo presente gestión encuqdro dentro del Procedimiento de Controtoción
Directo por Vío de Excepción - Libre Elección por Negocioción Directo en el morco
de lo preceptuodo en lo Ley 5,l40 - T.O según Decreto N.' 404195 MEOSP - Artículo
2óo - lnciso h) - Artículo 27o - lnciso c) - Aportodo b) - Punto 9") y Decreto 795196
MEOSP.- Artículo 5o - lnciso 9) - Artículo 132o - lnciso b) - Artículo 142o - lnciso 10) -

Decreto N' 1294120 MEHF. - Resolución No 633120 MS - Artículo 3o - DECNU - 2020 -
260 - APN -- PTE - y Decreto No 3ól /20 MS - Artículo go y Decreto No 368120 GOB y sus

modificotorios y Decreto No l30l /20 MS.;

Por ello;

TA MINISTRA SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD

RESUEIVE:

ARTTCUIO 10.- Aprobor lo Controtoción Directo -Vío de Excepción - Libre Elección -
por Negocioción Directo con corócter de urgente correspondiente o lo

controtoción de lo provisión de Oxigeno o Gronel entre el Hospitol "SAN MARTIN" de
PARANA y lo Firmo AIR LIQUIDE ARGENTINA S.A. - CUIT N' 30-50085213-1, en el morco
de lq Emergencio Sonitorio COVID-19, o portir del 0ól1 1/2020 y hosto el 3l/,l2/20, en
mérito de lo expuesto en los considerondos precedentes.-

ARTICULO 2".. Aprobor el Modelo de Controto de Suministro de Servicio que

ogregodo formo porte del presente y outorizor ol Sr. Director del Hospitol "SAN

MARTIN" de PARANA, o suscribir el mismo con lo Firmo AIR LIQUIDE ARGENTINA S.A. -
cutT No 30-50085213-l .-

ARTICU[O 3o.- lmputor el gosto o los siguientes cuentos del Presupuesto vigente;

DA 9ó0 -C I -J 45 -SJ 00 -ENT 0000 -pG r9 -sP 00 -PY 00 -AC 03102 -oB 00 -Fl 3 -FU

.. l2 -FF I I -SF 0001 -l 2 -PR 5 -PA 2 -SP 0000 -DP 84 -UG 07.-
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ARTICULO 4".- Focultor o lo DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION de este
MINISTERIO, o confeccionor Orden de Pogo y Solicitud de Fondos o lo TESORERIA

GENERAL DE LA PROVINCIA en formo mensuol, por los importes resultontes del
controto suscripto entre los portes previo certificoción de prestoción del servicio por
porte del Director del hospitol, Jefo del Servicio de lngenier'r,c y Servicio de Formocio,
y presentoción de Focturo según normotivos legoles e impositivos vigentes, onte lo
Administroción de dicho Estoblecimiento, o nombre del Hospitol "SAN MARTIN" de
PARANA - CUIT No 30-ó9052079-2, poro que o trovés del DEPARTAMENTO TESORERIA

de este MINISTERIO, tronsfiero los fondos ol nosocomio, poro obonor o lo firmo
odjudicodo AIR LIQUIDE ARGENTINA S.A. - CUIT N" 30-50085213-l hosto un importe
totol odjudicodo de PESOS UN MILLON SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL

DOSCIENTOS CUARENTA ($ 1.695.240,00), con corgo o rendir cuento el Hospitol onte
eITRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA.-

ARTICU[O 5".- Comunicor, publicor y orchivor.-
h.-
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